
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., julio quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

  
  

RAD: 110014003046-2021-00910-00. 
  
  
  

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

  
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No.24 del expediente tal y como lo dispone el numeral 2° del 
artículo 446 del C.G.P. 

  
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 
   

  
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 

  

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación 

en estado No.107  
  

Fijado hoy, julio 18 de 2022 8 a.m. 
  

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 18 de Abril de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., Abril 18 de 2022.- En la fecha se procede a realizar LA 

LIQUIDACION  DE COSTAS dentro del proceso No. 2021-00910-00, 

la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.800.000,00 022 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  

GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 14.500,00 18 
-TOTAL $ 1.014.500,00  

   

 

SON : UN MILLÓN CATORCE MIL QUINIENTOS PESOS 

($1’014.500,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2020-00594-00. 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada por Secretaría se 
encuentra ajustada a la legalidad y no merece reparo alguno, al tenor de lo 
dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le imparte su 
aprobación. 

 
Inscrito como se halla el embargo sobre el bien inmueble distinguido 

con Folio de Matrícula Inmobiliaria No.50S-40346798, el Juzgado, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 601 del C.G.P. DECRETA SU 
SECUESTRO. Para efectos de llevar a cabo dicha diligencia, 
COMISIÓNESE al Alcalde Local de la Zona respectiva donde se localiza el 
inmueble y/ó a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 
respectiva Localidad. Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos del 
caso.      

 

Desígnese como SECUESTRE al Auxiliar de la Justicia que aparece en el 

acta que hace parte integral de este auto y fíjensele como honorarios por su 

gestión la suma de $150.000,00. Comuníquesele la designación.   
 
Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, remítase el 

proceso a los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo 
de su cargo. 

   
NOTIFÍQUESE,  

 

   
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS  

Juez 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación 

en estado No.107  
  

Fijado hoy, julio 18 de 2022 8 a.m. 
  

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 
APB  

 



Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 18 de Abril de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., Abril 18 de 2022.- En la fecha se procede a realizar LA 

LIQUIDACION  DE COSTAS dentro del proceso No. 2020-00594-00, 

la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.000.000,00 029 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  

GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 44.968,00 20-23 
-TOTAL $ 1.044.968,00  

   

 

SON : UN MILLÓN CAURENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SE-

SENTA Y OCHO PESOS ($1.044.968,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., julio quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

  
  

RAD: 110014003046-2020-00596-00. 
  
  
  

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

  
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No.30 del expediente tal y como lo dispone el numeral 2° del 
artículo 446 del C.G.P. 

  
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 
   

  
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 

  

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación 

en estado No.107  
  

Fijado hoy, julio 18 de 2022 8 a.m. 
  

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 18 de Abril de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., Abril 18 de 2022.- En la fecha se procede a realizar LA 

LIQUIDACION  DE COSTAS dentro del proceso No. 2020-00596-00, 

la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.200.000,00 028 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  
GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 10.000,00 17-25 
-TOTAL $ 1.200.000,00  
   

 

SON : UN MILLÓN DOCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($1’210.000,00) 

M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., julio quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

  
  

RAD: 110014003046-2021-00463-00. 
  
  
  

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

  
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No.16 del expediente tal y como lo dispone el numeral 2° del 
artículo 446 del C.G.P. 

  
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 
   

  
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 

  

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación 

en estado No.107  
  

Fijado hoy, julio 18 de 2022 8 a.m. 
  

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e25c60dc6c95d57bde1ff659c482ad53e8be592ed41c1dab08037b387dc3f4d6
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 18 de Abril de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., Abril 18 de 2022.- En la fecha se procede a realizar LA 

LIQUIDACION  DE COSTAS dentro del proceso No. 2021-00463-00, 

la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.500.000,00 012 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  

GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.500.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1’500.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4ba2fcd63e79c4105d6ad3dda430daee50e4087f3f988fa5d99f43de4ad97f53

Documento generado en 28/04/2022 02:28:12 PM
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 110014003046-2021-00500 00. 

 

De conformidad con lo solicitado y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Art. 286 del C.G.P. se corrige el auto del 01 de julio de 2021, en el sentido 
de indicar que el demandado es RODRIGO ALFONSO GONZÁLEZ 

MEDINA, y no como allí quedó, en lo demás permanezca incólume. 
 

Notifíquese este auto y el que libró mandamiento de pago al 
demandado como allí se ordenó. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 

KJPS 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 

 
 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 107 

Fijado hoy 18 de julio de 2022 
 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 



 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cd94e690bf44a83cd0d2bc14928de4d8323a134cd6eefcb7151c73a2cc124a3
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., julio quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 110014003066-2021-00604-00. 

 

De cara a la solicitud de reconocimiento de personería elevado por 
quien dice actuar como apoderado del deudor garante, previo a disponer lo 
pertinente y a decidir sobre el recurso de apelación incoado contra el auto 
fechado el 17 de febrero del año en curso, ACRÉDITESE por el abogado 
recurrente la calidad en que actúa.  

 
De igual forma, respecto de la petición del apoderado de la parte actora, 

por Secretaría REQUIÉRASE al Grupo de Automotores de la Sijín, adscrito 
a la Policía Nacional para que informen los resultados del Oficio No.0662 del 
24 de agosto de 2021, emanado de esta sede judicial. Ofíciese. 
 

   
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación 

en estado No.107  
  

Fijado hoy, julio 18 de 2022 8 a.m. 
  

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., julio quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00688-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No.17 del expediente tal y como lo dispone el numeral 2° del 
artículo 446 del C.G.P. 

 
Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación 

en estado No.107  
  

Fijado hoy, julio 18 de 2022 8 a.m. 
  

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 18 de Abril de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., Abril 18 de 2022.- En la fecha se procede a realizar LA 

LIQUIDACION  DE COSTAS dentro del proceso No. 2021-00688-00, 

la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.200.000,00 014 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  

GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 0,00  
-TOTAL $ 1.200.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DOCIENTOS MIL PESOS ($1’200.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTA D.C. 
CARRERA 10 Nº 14-33 PISO 11º TELÉFONO Nº 3413507 

Correo electrónico cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Bogotá D.C., 18 de Abril de 2022. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Bogotá D.C., Abril 18 de 2022.- En la fecha se procede a realizar LA 

LIQUIDACION  DE COSTAS dentro del proceso No. 2021-00905-00, 

la cual queda así: 

 

C O N C E P T O VALOR INDICE 
FOLIO 

AGENCIAS EN DERECHO 1.200.000,00 014 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00  
GASTOS CURADOR 0,00  
HONORARIOS PERITO 0,00  

GASTOS PERITO 0,00  

PUBLICACIONES 0,00  
HONORARIOS CUR 0,00  
GASTOS REGISTRO 0,00  
POLIZA 0,00  
NOTIFICACIONES 35.000,00 07-09 
-TOTAL $ 1.235.000,00  

   

 

SON : UN MILLÓN DOCIENTOS  TREINTA Y CINCO MIL PESOS 

($1’235.000,00) M/CTE. 

 

 
 
 

 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO   

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jose   Hernan Lopez   Acevedo

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., julio quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 110014003046-2021-00905-00. 
 
 
 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 

 
Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación del crédito visible en 

la ubicación No.21 del expediente tal y como lo dispone el numeral 2° del 
artículo 446 del C.G.P. 

 

Ejecutoriada esta providencia remítase el asunto a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS  
Juez 

 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación 

en estado No.107  
  

Fijado hoy, julio 18 de 2022 8 a.m. 
  

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046
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